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SEÑOR - Y 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS. y 
En su Despacho. 

  

De mis consideraciones: WR ESO 

LEONARDO JAVIER CARDOSO MALDONADO, en mi calidad de Gerente de 237 lo-06 
la Empresa denominada “SOLUCIONES CORPORATIVAS STRATUSCORP nl 
CIA. LTDA”, hago a Usted conocer que se han realizado la siguiente CESION 0 

DE PARTICIPACION: £- 

Cedente.- HERNAN ALFREDO PAREDES CASTELO, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 171367690-4, propietario de TRESCIENTAS (300) 
participaciones, de un valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, cada una, el mismo que CEDE (300) participaciones; 
Cesionario.- LEONARDO JAVIER CARDOSO MALDONADO, portador del la 
cédula de ciudadanía No. 171138038-4. 

Por la atención que se digne en dar a la presente, mis agradecimientos, y, de 
ante mano solicito a Usted se digne en otorgarme tres listados de socios, con 
sus nuevos cambios, y, tres de certificado del cumplimientos de obligaciones. 

Por la atención que se digne en dar a la presente, mis agradecimientos. 
   

      

Firmo conjuntamente, con mi Abogado Patrocinador. 

sardo-4 Cardoso M. 17 
GERENTE. 
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ESCRITURA NÚMERO: NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE (969) 

A lavor de: 

LEONARDO JAVIER CARDOSO MALDONADO 
O vantía ..

 
Ú un

 D 00.00 4n
 

u
 

copias 

ús UA E Zo
 

En la ciudad de Sar Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy viernes veinte y dos (22) 

de Septiembre del eño dos míl seis, ante mí 
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 octora XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaría Trigésima 

Sexta dei Cantón Quito, comparecen, por una 

parto, como Cedente, el señor HERNÁN ALFREDO 

PAREDES  — CASTELO; Y, voor Otra parte, como 

cesionario, el CARDOSO 

MALDONADO, 2 quienes de fe, en virtud 

de haberme presentado sus ceciuilas de Ciudadanía y 

certificados de votación, fotocopias 

certificadaz por mí, agrego a esta 

Los comparecientes son de nacionalidac 

 



    

        

   

uu
) 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ecuatoriana, de estado civil so.tero, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse, que la ejercen por sus 

propios derechos; y, advertidos que fueron por 

Y mí, la Notaria, del cbojeto y resultados de la 

gresente escritura pública, así como examinados 

en forma aislada y seperada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción 

amenazas, temor reverencial, promesa O segaducción, 

de acuerdo con la minuta que me entregan y que 

copiada textualmente es como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo sírvase hacer constar una de CESI¡ÓN DE 

PARTICIPACIONES, ai terror de las siícuientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente *scritura Pública 

de Cesión de Participaciones, en Calidad de 

Cedente, el señor HERNÁN ALFREDO PAREDES CASTELO, 

soltero; Y, en Calidad de Cesionazio el señor 

LEONARDO JAVIER CARDOSO MALDONADO, soltero. Los 
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 So s Comparecientes s 

mayores de edad, domiciliados en esta Ciudad de 

Quito, Provincia de 2pichincia, todos los 

comparecientes son háblies para contratar y y 

contraer obligaciones. SEGUNDA.“ ANTECEDENTES. 

a).- Mediante Escrirura Fública celebrada ante la 

señora Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, 
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— Doctora Ximena Borja de Navas, el. diez 

Noviembre del dos mil cuatro, se constituyó 

Compañia “SOLUCIONES CORPORATIVAS STRATUSCORP 

COMPAÑÍA LIMITADA”, con su domicilio principal la 

Ciudad de Quito, Provincia de Pichinche; con un 

Capital Social de WNOVECIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, dividido en 

novecientes participaciones de UN dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica, cada una, con un 

9 la N o de Duración de cincuenta años; INSCRITA 

legalmente en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el dos de Diciemecre del año dos mil cuatro. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos y de conformidad con la 

Resolución tomada por inmanimidad de todos los 

socios de la Compañía "SOLUCIONES CORPORATIVAS 

STRATUSCORP  COMPAÑÍZ LIMITADAS, en la Junta 
) General Extraordinaria Universal de Socios de £ 

fecha viernes ocho de Septiembre del año dos mil 

sels, Autorizan para Cue el señor Hernán Alfre a e 

Paredes Castelo, etrensftiera el total de sus 

Leonarao Javlex 

la Junta General Extreocdinaria Universal antes 

indicada (ocho de Sepuiembre del año dos mil 

seis), la misma que se egregará y Tormará parte 

integrante de esta escritur publica como 

documento habilitante Ú y, de esta manera cumplir con 
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los requisitos legales gue establece el artículo 

ciento trece de la ley de Compañías vigente 

CUARTA.- DECLARACIONES.“ Tanto el señor Cedente 

como el señor Cesionarilo, manifiestan estar 

número que se transtiere Y mue constan 

expresamente determinado en el Acte de la Junta 

General extraordinaria Universal de Socios 

realizada el ocho de Seobtiembre del año dos mil 

seis. Los otorgantes de la Presente Escritura 

Pública, indican gue la comora-venta de Cesión d 0 

y 3 

O
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vw (0 m 0 y Participaciones lo efectúen a la par 

TRESCIENTOS DOLARES DE 103 ESTADOS UNIDOS Dz 

NORTEAMÉRICA, que el cedente declaza que recibe el 

valor correspondiente ens cinero =n efectivo, de 

curso legal, al contado Y a su entera 

satisfacción, y, a la vez el Cesionaríio declara 

que «acepta esta  transterercia de 

Participaciones (300), par convenir a Sus 

intereses, quedando desde la presente en calidad 

de socio con todos sus derechos y obligaciones con 

la Compañía “SOLUCIONES CORPORATIVAS STRATUSCORP 

COMPAÑÍA LIMITADA". QUINTA.- CUAWTÍA.- La cuantía 

de la presente Escritura Púscilca es de TRESCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

  

cláusulas de orden y estilo vara pliene validez del 
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NOTARIA - ABOGADA 

presente instrumento público. Atentamente.” 

AQUÍ LA MINUTA copiada textualmente. 

ratifican la minuta inserta, la 

el doctor 

requiere y leída que les ue íntegramente a los 

comparecientes, por mí la Notaria, éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenido, 

firmando para constancia junto copmigo, en unida 

de acto, de tovo ¿o cual doy fe : 

CADTELO 

5 LEONARDO dad 2 CARDOSO MALDONALO 

C.C. No. (P7/38038”> 

la mind o Mi TT 

  

fimena Borja de Navas.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR . 2 Í $ REPUBLICA DEL ECUADCR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 1 e TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL MZ 
ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct12004 RBD CERTIFICADO DE VOTACION 
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NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En 

aplicación a la Ley Wotarial DOY 

FE que la fotocopía que antecede está 

gontorme con ol original que m 
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LA COMPAÑIA "SOLUCIONES CORPORATIVAS STRATUSCORP CIA. LTDA, 

CELEBRADA EL 8 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS. 

En la Ciudad de Quito el día de hoy Viernes 8 de Septiembre del año dos mil seis, a 

las nueve de la mañana (9:00 am. HORAS), se reúnen los señores Socios de la 

Compañía "SOLUCIONES CORPORATIVAS STRATUSCORP CIA. LTDA."”, en la 

oficina de la Compañía ubicada en la calle Japón No. 230 y Av. Amazonas, edí. 

Carolina, ofc. 202, de esta Ciudad de Quito, los señores: 1).- HERNAN ALFREDO . 

PAREDES CASTELO, propietario de (300) Participación, por el valor de UN DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, cada una; 2).- LEONARDO 

JAVIER CARDOSO MALDONADO, propietario de (300) Participación, por el valor de 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, cada una; 3).- 

EDGAR FABRICIO VERDESOTO VELOZ, propietario de (300) Participación, por el 

valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, cada una. 

Por lo tanto se encuentra presente el cien por ciento del Capital Social Suscrito y 

Pagado, siendo su capital de NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, quienes amparándose en el artículo Doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General 

extraordinaria de Socios con carácter de Universal, para tratar el siguiente punto del 

orden del día: 

1.- Cesión de Participaciones. 

Verificada una vez más la lista de Socios Asistentes por Secretaría y constatando que 

se halla presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, se declara en Junta 

General Extraordinaria Universal bajo la dirección y Presidencia del señor Edgar 

Fabricio Verdesoto Veloz, y, actúa en calidad de Secretario ad-hoc el señor Doctor 

Fabián Navarrete O, Abogado de la Empresa. - 

4 H Acto seguido, el señor Presidente, pone a consideración el único punto del 
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SIRATUSS? 

orden del día relacionado sobre la CESION DE PARTICIPACIONES, toma la palabra 

el señor Presidente de la Empresa, quien manifiesta que el socio señor HERNAN 

ALFREDO PAREDES CASTELO, desea vender o transferir sus TRESCIENTAS 

PARTICIPACIONES, que posee en la Compañía, siendo la Cesión de Participaciones 

e la siguiente manera: 

    

   CÉDENTE.- HERNAN ALFREDO PAREDES CASTELO, cede la (300) 

Pa ipaciones, a favor de CESIONARIO, LEONARDO JAVIER CARDOSO 

MALDONADO. (ecuatoriano). 

Sin tener otro punto que tratar, la presidencia concede un receso para redactar el acta 

respectiva, reinstalada la sesión se le da lectura y es aprobada por unanimidad por 

todos los socios de la Compañía para constancia firman en unidad de acto, dando así 

cumplimiento a lo que dispone el art. 113. de la Ley de Compañías vigente y 

facultando al cesionario realizar la Escritura Pública correspondiente con los requisitos 

de Ley. 

Se levanta la sesión a las diecinueve horas.- 

Sr. EDGAR F. VERDESOTO VELOZ. 

SOCIO-GERENTE SOCIO-PRESIDENTE 

S£. ae A. PAREDES C. 

SOCIO NOTARIA TRIGESIMÁ $ 4 
aplicación a la Ley Npf 

FE que la totecopia que antecede está 

senforme can el original que 

presentado an: __2— Folals): 

quo a. 22 SEP 200 
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Quito, a 18 de Septiembre del 2.006 

CERTIFICACION 

LEONARDO JAVIER CARDOSO MALDONADO, en mi calidad de GERENTE, y 

Representante Legal, de la Compañía "SOLUCIONES CORPORATIVAS 

STRATUSCORP CIA. LTDA.", certifico que el señor HERNAN ALFREDO PAREDES 

CASTELO, poseedor de TRESCIENTAS participaciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, cada una; CEDIO, EL TOTAL (300) 

Participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA al 

señor LEONARDO JAVIER CARDOSO MALDONADO; Cesión de Participaciones 

que fue aprobado mediante Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de 

fecha 8 de Septiembre del 2.006. 

Esto lo digo en honor a la verdad, de conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo, 

del art. 115 de la Ley de Compañías. 

    

Gerente 

 



Se otorgó ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de ello 

confiero esta qe COPIA CERTIFICADA, de la Escritura 

Pública de Cesión de participaciones, otorgada por 

el señor HERNÁN ALFREDO PAREDES CASTELO, a favor 

del señor LEONARDO JAVIER CARDOSO MALDONADO, 

debidamente firmada y sellada en Quito a, Veinte y 
A 

“inco de septiembre del dos mil seis. 
AT 

   
     Ñ O, Quito - » Ecuador p 

Na “SY 0 ARIGESN , 

     
24 
2 

% 
CA 
s 
tm    

    

nota de la Cesión de Participaciones con 

el presente instrumento, al margen de la es 

de la Escritura Pública de Constitución  de- 

soluciones corporativas  STRATUSCORP COMPAÑÍA 

LIMITADA, otorgada ante mí DRA. XIMENA BORJA DE 

NAVAS, Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, 

el diez de Noviembre del año dos mil cuatro, por 

los señores HERNÁN ALFREDO PAREDES CASTELO, 

LEONARDO JAVIER CARDOSO MALDONADO y EDGAR 

FABRICIO VERDESOTO VELOZ.- Quito, a veinte y 

cinco (25) de Septiembre del año dos mil A 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
  

  

AN 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3230 del REGISTRO 
MERCANTIL de dos de Diciembre del dos mil cuatro, a fs 2837 vta, tomo 135 

correspondiente a la Constitución de la compañía “SOLUCIONES CORPORATIVAS 

STRATUSCORP CIA. LTDA.,”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 

  

 


